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Registro de la Propiedad Industrial de 23 de febrero de 1981,
estimatoria del recurso de reposición interpuesto contra el acto de
20 de septiembre de 1978 por el que se concedió el modelo de
utihdad número 233,929, que se. declara subsistente por ajustado a
derecho y no se hace imposición de costas en ninguna de las dos
Instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6. ha tenido a bien dísponer
que se cumpla en sus propios términos la rdcrida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Ofielal del Estado».

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos anos.
Madnd. 30 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

indican. v que por ajustarse al ordenamiento jurídico deben ser
mantenidos~ sin costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimie.nto de ~o p~venido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tentd? a bIen dl~poner
que se cumpla en sus propíos términos la r~fenda sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín OfiCial del Estado»,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios ~uarde a V. S. muchos años. .
Madnd. 30 de octubre de 1986.-EI Director general. Juho ..J

Delicado Montcro-Rios. /

Sr. secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.l""""/---
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32921

RESOLUCION de 30 de octubre de 19&ó, del Regist,,,
de la fropiedad Industrial" po~ la (¡[te se dispone d
cumplllmemo de la sentenCia dictada por la Audienci¡!l

RESOLUCION de 30 de octubre de 198ó, del Registro Territonal de Madrid. declarada firme, en el recursO
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el conrencioso-administrativo número 1.0/2//981, pr<>-
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia mol'ido por «(Ceras Alex. Sociedad An6nima», contra
Territorial de Barcelona, declarada firme. en el acuerdos del Registro de 5 de diciembre de 1980 y 7
recurso contenci'Jso-administrativo número 24311980, de mayo ,de 19;1L
promovido por «J. Uriach y CompañIa. Sociedad ;
Anónima», contra acuerda del Registro de 20,~<~_ En el recurso cont<!ocros,o..administralí~oQúmero 1.012{1981,
diciembre de 1978. intéflmcS1.o''"1lnrc la ,i.\udiencia Territorial de Madrid por «Ceras

Alex, Sociedad Anónillna», contra resoluciones de este Regi~tro de
En el recurso contencioso-administrativo número 243/1980, S de diciembre d~ ~O y 7 de mayo ~e 1981, ~ ha. dictado,~~

interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por fecha 4 de m2il'í:ó de 1985. por la cltada AudienCia, sentencIa, --lO-
{(l Uriach y Compañía, Sociedad Anónima», contra Resolución declarada firni(', cuya parte dispositiva es como sigue:
de este Reglstro, de 20 de diciembre de 1978, se ha dictado, con
fecha 25 de marzo de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, «Fallamos: Prim~.-Quedebemos estimar y estimamos el
dcr:larada firme. cuya parte dispositiva es como sigue: presente recurso númeño 1.012/1981, promovido por la representa.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso oontenciOS(radministra.~ ción de «Ceras Alex., Soó~i3d Anónima». contra la resolución del
tb.a interpuesto por"1. Uriach y Compañía, Sociedad Anónima'" Registro de la Propiedad Ind~<¡;.trial de 7 de mayo de 1981, Que
con-:ra los Acuerdos de 20 de diciembre de 1978 y 4 de diciembre desestimó el recurso de reposiciófl formulado frente a la de 5 de
dc 1979, del Registro ,de la Propiedad Industrial, el segundo diciembre de 1980, que denegó la ins'u:nQCión de la marca número
desestimatorio del recurso de reposición y el primero concediendo 926.347 "Yak" gráfica. ~
la marca "OUmpial", número 851.934, clase 5.a, a "Zambón, Segundo.-Que debemos anular y anul<fmos la referida resoIu-
Socicdad Anónima", para distinguir "productos farmacéuticos, de ciónimpugnada, declarando como deda;tamos, el derecho de la
veterinaria, desinfectantes, dietéticos para fines medicinales, mate- actora a la inscripción solicitada. )
TÍal para vendajes y productos para destruir las malas hierbas y los Tercero.-No hacemos una expresa tlondena en costas.»
animales dañinos",cuyos actos administrativos declaramos ajusta· 1
dos a derecho, y todo eUo, sin hacer especial condena en las costas En su virtud, este Organismo, en cUliolplimiento de lo prevenido
de e~te proceso.» en la Ley de 27 de diciembre de 19S6.;ba tenido a bien disponer

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer publique el aludido fano en el ((Bolctijn Oficial del Estado».
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se Lo que comunico a V. S. para SI.] conocimiento y ef~tos.
publique el aludido fallo en el Boletín Oficial del Estado}). Dios guarde a V. S. muchos años.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 30 de octubre de 198{' -El Director general, Julio
Delicado Montero~Rios. ,Dios ~uarde a V. S. muchos años. ,

Madnd. 30 de octubre de 1986.-El Director general, Julio ~...--.,...- ~
DdH..:ado Montero-Ríos. Sr. Secretario-general del Registro de--'!tt PropiedaO tndustrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En el recurso contencioso-administrativo número lA4()1\978,
interpuesto ante la A~diencia ~er:ritorial de Madrid P<?~ «~'nrin.
ger Mannheim, Socledad Anonlma» contra. resolUClOn de t.\\t
Registro de 16 de septiembre de .1977, se ~ dl.Ctado, con, fecha 1.~
de septiembre de 1981, por la Citada Audlen.cla. sentenCia, decla·
rada firme, cuya parte dispositiva es como sIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e.1 recu~
contencioso-adminístrativo interpuesto por la Letrada dona ~ana
Isabel Lehmann Novo, en nombre y representación de "~hnnger
Mannheim, Sociedad Anónima" conl,ra el acuerdo del Registro de
la Prop.iedad Industrial, de 16 de sept-teC?bre de 19~: por el que se
concedIó la marea numero 719.041 Lectopa.m, y contra la
resolución de 6 de febrero de 1979. denegatona del recurso de
reposición formulado contra el anterior Y. eT! consecuencia. los
confirmamos, por estar ajustados a derecho. Stn costas,)lo

RESOLVClON de 30 de oc/ubre de 19SÓ, del Regi'lro
de la Propiedad Industrial. por la qUl' se dispo.ne el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Aud~cncla
Territorial de Madrid. confirmada por el Trtbunal
Supremo en apelación. eñ el recurso cont~ncioscr
administrativo número 199//980, promondo por
«Chanel. Sociedad Anónima1t, contra acuerdo del
Registro de 20 de noviembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 199/ 1980,
interpuesto ante la A.udiencia Territorial de Madrid. por «Chanel,
Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro, de 20 de
noviembre de 1978, se ha dictado, con fecha 17 de nOVIembre de
1982. por la citada Audiencia, sentencia, confirm.ada .p?r el
Tribunal Supremo. en grado de apelación, cuya parte dlsposlUva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de c,?nfir
mar como lo hacemos los acuerdos del Regi~tro de la p:?pled~d
Industrial de 20 de noviembre de 1978, publIcado en el BdletiQ
Oficial de la Propiedad Industrial" de 16 de enero de 1979, Y e.
de marzo de 1980. desestimatorio de reposición frente. al. ante.~J(lr,
cuyos acuerdos concedieron a "Aori-Bel, Sociedad Lmlltada • a
marca número 738531 ~'Chno S" para los productOS que se

32924 RESOLl'C!ON de 30 de oc/ubre de J9u'. del Registro
de la Propiedad Industrial, porJa que -" dispone el
cUlnplimienfo de la serltenóa dictarla por tu 7\ldiencia
Territorial de Madrid, decJar~a firme. en e '~urso
conlencioso-admir¡iwativo numert.? 1.419(1978. ~ .......
marido por «Boehringer MannheHn, SOCIedad ~n~
l1Íma)) contra acuerdo del Registro de 16 de septlem·
bre de 1977.


